
N.ni. 110. Miércoles 27 de Octubre de 1875. Üno y medid real.'

^dlctmlflvCDfidd
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Lan leyes y Iss disposiciones del go
bierne son obligatoria» para is carnal 
éc provincia desde qne se pubjiran oO- 
« alttcnlc en ella y desde enalro días 
^espnes para los demás pueblos de la 
'alsia» provlneta. (< cy de 3 de RovieBa- 
I»»e de ISST.)

SnSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 12 rs.ld. fuera. 16.
Tres id........................ 33............................... 46.
Seisid........................ 66........................... »0
Un año..................... 132   180.

Se publica iodos los dias eseepío los Sowingos.

Leas leyes, órdenes y anunelos^ne se 
Manden pnbllear en los Boletines ofl- 
elalcs se ban de remitir al Cele politico 
respectivo, per enyo conducto se vaha 
rán A los editores de los Mcnctonados 
periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
<639, y 31 de Octobre de 19*4.)

Ministerio de Gracia y Jue- ■ 
ticia. |

Visto el expediente instruido ¡ 
ron motivo de la ioatancia elevada | 
por Antonio Santiago Herrador, ve- Í 
cilio de Lopera, solicitando indulto 5 
del resto de la peua de 19 meses y 5 
10 dias da prisión correccional que 
18101 puso la Audiencia de Granada 
8Q causa por delito de falso testi
monio dado a favor del reo:

Considerando qne Herrador ha 
observado siempre buena conducts, 
y que lleva ya cumplida mas de la 
mitad de la condena, dibtinguión- 
dose por su comportamiento y por 
'•8 pruebas que dá de haUarse ar- 
^«Pentido:

Teniendo presente lo que dis
pose la ley provisional sobre el 
^ercicio de la gracia de indulto;

Visto lo informado por la Sala 
sentenciadors, y de conformidad 
Con lo propuesto por el Consejo de 
tíatado y el de Ministros,

Vengo en conceder a Antonio 
Santiago Herrador indulto del res
to de la pena que sufre por conse
cuencia de la cansa de que va he* 
cho méi ito,

Hado en Palacio A diez y ocho 
de Octubre da mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—Kl Minis
tro da Grecia y Justicia, Fernando 
Calderón Collantes.

Visto el expediente instruido 
t^oa motivo de la instancia elevada 
d nombre de Vicente Garrote Ga- 
^l^ge y Pedro Vasco y Vasco, veci- 
Ú0B de Monasterio, soliciiando in
dulto üet resto ce la pena de cuatro 
8^08, dos meses y un día de prisión 
coritcciOLal que les imputo la Au- 
<iiencia de taceres #u 0«u«a por

delito de alentado contra los agen- í 
te# de la Autoridad:

Conaiderando que los penados 
Garrote y Vasco han merecido 
siempre buen concepto por su com
portamiento y aplicación ai traba
jo; que ambos tienen familia nu
merosa á que atender, y que al 
ejecutar el hecho por el que han 
sido juzgados sofrieren de parta de 
loa agentes à quienes faltarou gol
pes que les causaron lesiones me
nus gravea:

Teniendo presente lo que dis
pone la ley provisional sobre el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado 
por la ¿ala sentenciadora y el Con
sejo de Estado, y de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder á Vicente 
Garrote Gallego y Pedre Vasco y 
Vasco indulto del resto de las penas 
que sufren por oonsecuenoii de la 
causa mencionada.

Dado en Palacio à diez y ocho 
de Octubre de mil cchooieutos se
tenta y cinco,—Alfonso,—EL Minis
tro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón Collante#.

Ministeiio de la Guerra

REALES ORDENES.
Exorno. Sr.: Como cooseeuen- 

cia de lo prevenido en el párrafo 
segundo del art. 16 del Heal de
creto de 19 de Julio último, S. M. 
el Rey (Q. H. G-.), conformàndose 
con lo informado por ese Consejo 
en 9 de Agosto último, y de 
acuerdo con lo expuesto por el Mi
nisterio de Graoia y Justicia en 
Real Orden de 33 del piopio mea,

se ha servido disponer que por aho
ra siga conociendo la jurisdicción 
militar de los asuntos civiles y 
criminales de las personas resi
dentes en las plszas de Africa, ba- • 
jo las reglas siguteutce: ! 

Primera. Las plazas de Africa j 
se considerarán como en constante 
estado de guerra, y en tal concep
to, lo# Consejos de guerra conoce
rán de todos los delito# contra el 
Órden público y «egurided de las 
mismas plazas y de los conexos con 
estos, sea cualquiera la persona 
delincuente.

Segundo. Serán tambien juz- 
gadoe por los Consejos de guerra, j 
en toda clase de delitos, los depen- | 
dientes de este Ministerio, los pre
sidiarios y empleados en lo# preti- 
dios, asi como las demás personas 
complicadas con ellos en el mismo 
hecho criminal.

Y tercera. De los asuntos civi- j 
les y criminales no comprendidos ] 
en las reglas anteriores, seguirá o i 
eatendíendo los Juzgados ordina
rios militares de Granada y Ceuta, 
y eu segunda instancia el Guosejo 
que V, E. preside, con el preoedi- 
míento que determina el art, 5.* del 
Real decreto fecha 34 de Jallo 
próximo pasado.

De órden de S. U. lo digo A 
V. B. para so conocimiento, el de 
ese alto Cuerpo y fines consiguien- 
tes. 1 ios guarde A V. E. muchos 
sfics. Madrid 16 de Ooiubre de 
1875.—Jovellar.

Sr. Presidente del Consejo Su
premo de la Guerra.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm 1198.

Sección de Fomento.

D. Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador Civil de esta provincia.

Hago saber: D. Andres Caña- 
ciaqiie, vecino do 0*18 ciudad, de

profesión propíetaiio y de 49 afios 
de edad, habitante en la calle de 
Argote número 6, ha presentado A 
las 1:1 y media de la mañana dal 
dia 13 de Octubre de 1875 una 
solicitud de registro 30 perte
nencias de la mina titulada «La 
Linarense,# de mineral carbon, sito 
en sitio que llaman cerro de las 
corridas y arroyo de la Hontanilla, 
terrenos de la propiedad de D. Ge
rónimo Mohedano, tórmino de Bei- 
més, liodaute al N. con la mina 
<Heraau Cortés,» al E. con dicha 
mina y arroyo de la HontauUla, 
S. y 0. no Guadiato, cuyo mine 
ral es carbón.

La designación que hace es la 
siguiente: 2« tendrá por panto 
de pariida un mojon de piedras 
que se encuentra A 30 metros en 
dirección N. 40.° 0. del mas al 
8. E. de lea de la demarcación de 
la mina «Hernán Cortés,» halián- 
dose además al E. del punto de 
partida de Nuestra Señora de Li
nares como unos 340 metros, desde 
el punto de partida se medirán 500 
metros en dirección N, 40.* 0. y 
será I.‘ estaca; desde esta á 2.‘ 600 
metros en dirección 0. 40,* 3,; 
desde esta à 3.* 500 metros en di
rección S. 40.’ K., y de esta ai 
punto de partida 600 metros en di- 
resoion E. 40.' N.

Ha consignado ea 22 del oor- 
r iente la cantidad de ciento ouaren- 
ta y siete pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
íormaiidade* de la ley, por decreto 
de 18 del aotualhedispucsto ta bü- 

1 misión de la referida solicitad, sai- 
i vo mejor derecho, y que se anan- 
| cíe al público ea cumplimiento al 
1 párrafo 2/ del arUoaio 15 de lo#
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bases generales para la nueva la- 
gietacion de minas.

Córdoba 23 de Octubre de 1875. 
El Gobernador, 

J«tón»o Garda laurino.

Núm. 1202.
Los Sres. Alcaldes de los pue- \ 

falos de asta provincia se servirán | 
disponer qua por los afrentes de | 
áegaridad pública y Guardia ci
vil a® proceda Ú la boxea de los 
oerdos qae A coatinaaciou se es- 
presan, y caso de ser habidos los 
remitirán al juzgado de primera 
instancia de Antequera, con la 
persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditaran su 
legítima adquisición, practicando 
tambien las mas activas dilígeu- 
oias en averig nación de loa autores 
de dicho delito.

Córdoba 26 de Octubre de 1815.
SI Gobernador,

Iniónio Garda Síauriña. 
Cerdos robados.

Seis de dos á tres «ños, entre 
ellos un berraco raboo.

Otros seis de ocho á diez me
ses, señalados todos con un rabí- 
saco en la oreja derecha y la it* 
qoierda hendida.

Núm. <208.

Los Sres. Alcaldes de los pne- 
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de 
Seguridad pública y guardia civil 
se proceda á la busca y captura 
de Gregorio Rama Rico, vecino 
de Torre del Campo, casado, jor
nalero, de 39 años de edad, y ca
so de ser habido lo remitirún á 
dúposicioa del Sí. Juez de primera 
instancia de Jaén.

Córdoba 26 de Octubiede 1875.
El Gobernador, 

Ántonio Garda Mauriño.

Núm. 1211.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Nota de loe pteoios medios se- 
flaladoe por la Comisión perma
nente de esta provincia en sesión 
de 8 del actual para que sirvan de 
base ó la liquidación y abono de 
los suministros verificados por los 
pueblos eo el mes de Agosto úl
timo:

Ps Ct.

Ración de Pan de 70 de* 
c*ígraaj08. * » 25

Jd. oe Cebada de 6'9375 
litro». * > 91

Td. de Paja de 6 kilógra- 
raoe. •

Kilógramo de Leña.
Id. de Carbón.
Litro de Aceite.

Córdoba 25 de Octubre

de Lara y Pineda.

» 23
» 02
> 09
> 98 

de 1875.
—El Xice-Presidenie, Rafael J.

Núm. <212.
Nota de los precios medios se

ñalados por la Comisión perma
nente de esia provincia en sesión 
de 20 del actual para qua sirvan de 
basa à la liquidación y abono de los 
suministros veriScados por los pue
blos en el mes de Setiembre úl
timo.

Pls Cs.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos.

Id. de cebada de 6'9375 
litros, • ■ 72 

Id. de paja de 6 kiló- 
gramos, . * 26 

Ki'dgramo de Lena. . > 2 
Id. de Carbon. • » 8 
Litre de Aceite. . < 10 

Córdoba 25 de Octubre de 1875, 
—El Vice-presidente, Rafael J de 
Lara y Pineda.

Núm. 1213.

Relación de los mozos que del 
cupo de Priego no se han pre
sentado et día 8 eñe la do para su 
iagreso en Caja, procedentes de 
la actual quinta de 100.000 hom
bres, ballándosq, por lo tanto, com
prendidos en el arl. 4.* de la Reaj 
órdeo circular de 13 da Agos
to último, sin perjuicio de que se 
cumplan las dos primeras disposi
ciones cíe la circular de t." de Abril 
próximo pasado, si no se presen* 
taa en el térmiuo de ocho días con
tados desda la publicación eu este 
periódico oficial.

! Segundo reemplazo de 1875.
10 Antonio Romero Ruiz Gavilán, 

hijo de Juan y Josefa.
14 Manuel Ruiz Plaza, de Simeón 

y Gregoria.
16 Marcelino Ruiz Aguayo Go

mes, de Pedro y Mena.
i 35 Pedro del Puerto Zamora, de 
1 Pedroy Rosa.

36 Antonio Corpas Gavilán, de Pe- 
1 dro y María.
| 45 Francisco Medina Cuenca, de 
i Juan y María,

46 Domingo Esoovar Morales, de 
Antonio y Maria.

48 José Gutierres Perez, de Felipe 
y Ana.

• 60 Antonio Yepes Abalos, de Fran- 
1 cisco y Mercedes.

73 Rafael Carrillo Valdivia, de Vi- 
J cents y Francisca.
' 77 José Ruiz Gonzalez, de Juan

José y Marla.

81 Cristóbal Gonzalez Serrano, de 
José y Maria. I

84 José Gomez Oeboa, de José y ; 
Tiburcia.

100 Antonio Hidalgo Aguilera, de 
José y Maria.

111 Manuel Alcalá Moral, de Ma
nuel y Antonia, 

<12 Antonio Muñoz Jurado, de 
Francisco y Vicenta.

117 José Pulido Garci», de Tomás 
y Dolores.

123 José Merida Maez, de Grego
rio y Josefa.

129 Rafael Aguilera Dominguez, 
de Francisco y Magdalena.

130 FraaciscoPulido Pedrajas Blan
co, de José y Mercedes.

140 José Reina Marmol, de Fran
cisco y Josefa.

146 Francisco Ruiz y Ruiz, de Jo
sé y Antonia.

151 Juan Rodríguez Rey Llebene», 
de Pedro y Cármen.

153 Ramón Espósito Dominguez, 
de Antonio y María.

161 Francisco Briones Pareja, de 
Antonio é Isabel.

168 Juan Camacho Gomez, de Ma
nuel y Josefa.

167 Antonio Granados Hinojosa, de 
José y María Antonia.

168 Julián Ferez Gómez, de Juan 
y Josefa.

178 Antonio Ordoñez Abalos, de 
Antonio y Manoela,

181 Autooio Morales Gallardo, de 
Joeé y Francisca.

182 Antonio Gonzalez Pareja, de 
Manuel y Paula.

183 Antonio Serrano Carrillo, de 
Gregorio y Amadora.

183 Antonio Cobo Gitcia, de Sa- 
bastían é Isabel.

189 Manuel Adamúx Garrido, 

8

9

Antonio é Isabel.
Primer reemplazo de 1875.

Juan Sánchez y Sánchez, tijo 
Romualdo é Isabel.
Francisco Morales Borrego, 
Juan y Francisca.

de

de

de

10 Cristóbal Ruiz Gamiz.
12 Pedro Calvo Malagón, de 

tonio y Antonia.
14 Sebastian Ruiz Urbano.
13 Juan Peralvarez Toro, de 

y Manuela.

An-

Juan

17 Manuel Lopez Ruiz, de Anto
nio y Francisca.

20 José Arrebola Bonilla, de Isi
doro y Maria.

29 Francisco Cabello Gimenez.
33 Antonio Gimenez Reyes.
33 Pablo Mayorgas Cano, de Ao- 

tonío y Josefa.
45 Juan Padilla Ruiz.
50 José González Aguilera, de Ju

lián y Antonia.
52 Agustin Marín Domínguez, de 

Antonio y Francisca.
53 Antonio Cuenca Lopez, de Juan 

y Antonia,
71 José Triviño Homero, de Mr 

gael y Aci, 1

74 Antonio García Molina, de An
tonio y Marie.

76 Agustín Escobar Morales, de 
Antonio y Francisca.

79 Manuel Barea Pulido, de Ma
nuel y Ana,

82 Antonio Hidalgo Aguilera.
84 Bernardo Guirado García, de 

José é Isabel.
87 José Entrambasaguas Gómez, 

de Francisco y Cármen.
89 Francisco Morales Ortega, de 

Agustín y de Antonia.
91 Autooio Ortega Cano, de Miguel 

y Ana.
93 Manuel Bermúdez Muñoz, de 

Manuel y Josefa.
97 luán Zamorano Sánchez, de Jo

sé y Antonia.
101 Angel García Ligero Sánchez, 

de Luis y Francisca.
102 José Sánchez Cañadas, de José 

y Mariana.

1104 Antonio Ariza Cano, de An
tonio y Antonia.

103 Manuel Castillo Aguilera, de 
Antonio y Hermenegilda.

108 José Ferez Ramírez, de José 
y Josefa.

116 Trinidai Linares Martos, de 
José y Juana.

120 Manuel Ruiz Prados, de Miguel 
y Lorenza.

127 Miguel Montalvan Campaña, 
128 Ignacio Ordóñez Ortega.
130 José Ruiz Escobar, de Antonii^ 

y Maria.
134 Mateo Montes Ruiz, de Antf' 

nio y Tomasa,
137 Juan Gutiérrez Ordoñez, 

Manuel y Catalina.
144 Domingo Sanebez Oballe, 

Francisco y Antonia.
<45 Francisco Ferez Gamiz, 

Francisco y Ana.

di

d«

da

148 AdriaaoCovo Hincón, de Fra^i' 
cisco é Hilaria.

152 Rafael Reina Serrano, de Lai^ 
y Josefa.

153 José Machado Barea, de W* 
fael y María.

155 Ralael Camacho Ramírez, ^^ 
Antonio y Francisca.

136 Domingo Hinojosa Espinar.
157 Rafael Trucio Yepes, de M^' 

nuel y Ana.
158 Juan demeate Zamora.
160 José Campaña Lopera, de ^Í®" 

nuel y Francisca,
164 José Garcia Henares CarfiH®' 

de José y Catalina,
166 Antonio Osuna Alcalá, de Iu®** 

José y Cármen.
468 Fraacisco Bermúdez Muñoí^
169 Juaa Amores Gómez, de C» 

yetauo y Paula. ,
175 Agustín Giraane» Serrano, 

Felix y Pilar.
182 Vicente Barea Pulido, de M®' 

nuel y Ana.
184 Pascual Barea Garcia.
186 Francisco Tallon Agudaf'
187 Antonio Castillo Riverai 

José y Jose la.
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iS8 Cayeiano Muñoz Sarmiento, de 
Agustín y Luisa,

190 Isidoro Piedras Osuna, de José 
y Juana.

Segunda reserva de 1874.
1 Julián Lopez Garcia Oblado, de 

Julián y Josefa,
2 JoséCicilia Aguilera, de Anto

3

4

EÍo y María.
Teodoro Rodríguez Machado, de 
Camilo y Josefa.
Gregorio Alcalá Moral, de Ma-

6

8

Duel y Antonia,
Eduardo Gimenez Roman, 
Antonio y Dolores, 
Fernando Molina Zuheros, 
Tomás y Juliana, 
Antonio Agnílera Izquierdo, 
Manuel y Josefa, 

li Bernabé Yébenes Carrillo, 
José y Francisca.

de

de

de

de

ii Andrés Montoro Rojas, de Fran- 
cisco y María.

13 Antonio José Expósito.
16 Agtisñn Peralta A.viía, de 

tonio y Pnrifioacion.
An

17 Juan Cicilia Nuñez, de Jo-ió y 
María,

18 Vicente Romero Rodríguez, de 
Zacarias y Alejandra.

19 Antonio Montes Ruiz, de Ao- 
touio y Tomasa.

21 Manuel buque Rodríguez, de 
José y Josefa.

23 Ju«Q Gallardo Ruiz, de Agus
tin y Maria.

26 Joeé García Castro Caracuel, de 
Antonio y Concepción.

27 Padro Valverde Fernandez, de 
Antonio y Carmen.

30 Rafael Yébenes Serrano, de Ra
fael y Cármen,

33 Antonio Moreno Giménez, de 
Antonio y Dolores.

34 Rafael Ortiz buque, de Ramón 
y Francisca.

37 Antonio Valverde Ortíz, de An
tonio y Dolores.

38 Genaro Rodríguez Sánchez, de 
Autonio y Cirmen.

39 Manuel Barea Aguilera, de An
tonio é babel.

41 Manuel Marquez Montero, de 
Joeé y Josefa.

43 José Mérida López Rey, de Ma- 
uuel y Antonia.

44 Manuel Aguilera Zamora, de 
Ildofonso y Manuela.

46 José Domínguez Covo, de Al
fonso y Maria.

*^ Aguetin Covo Lozano, de Fran
cisco y Rosario.

49 Gregorio Gonzalez Rojano, de 
Victor y Antonia.

00 Agustín Burgos Serrano, de 
Francisco y Carmeu,

52 Eduardo Aguilera t errauo, de 
Marcos y Antonia.

34 Alejandro Molina Alcalá, de 
Teodoro y Elena.

36 Justo Ruiz Aragón, de Aoto
cto y Carmen.

37 Francisco Gnerrero Aguilera, 
4e Juan y Josefa.

£

1»

5S Valerio Arenas MÓnda, de Vi* 
cante y Fernanda,

59 Manuel Serrano Ruiz, de Ma
nuel y Maria.

60 Cristóbal Gutiérrez Osuna, de 
Antonio.

62 José Carrillo Gonzalez, de Fran
cisco y Carmen.

63 Mariano Aguilera Carrillo, de 
Antonio y Antonia.

64 Ricardo Bizarro Aguilera, de 
Gerónimo y Josefa.

65 Rafael Morales Ortega, de Ra
fael y Josefa.

66 Joan Delgado Rosas, de Gre
gorio y Concepción.

67 Francisco Lopez Lopez.
68 Vicenta Barea Ferez de Agus

tin y Josefa,
69 José Ortiz Ballesteros, de Sal

vador y Felipa.
70 José Carrillo Gonzalez, de José 

y Gregoria.
72 Pedro Camacho Ramírez, de 

Antonio y Francisca.
73 Nereo Adamuz Garrido, de An

tonio é Isabel.
74 Francisco Moreno Camacho, de 

Antouio y Carmen,
77 Manuel Carrillo Mérida, de Jo

sé y Carmen.
78 Jase Lucena Carrillo, de Fran

cisco ; Alfonsa.
79 Adolfo Contreras Cámara, 

Urbano y Josefs.
81 Daniel Montes Sánchez, 

Francisco y Aoa.
82 Mariano García Gimenez, 

Francisco y Rosario,

de

da

de

03 José Rosa Alcalá, de José y 
Josefa,

8t Manuel Aguilera Ramírez, de 
Francisco y Candelaria.

86 Antonio Povedano Ortega, de 
Manuel y Mana.

88 Antonio Bonilla Castro, de An
tonio y Antonia.

89 Pedro Mansilla Galisteo, de 
Agustín y Cayetana.

90 José Montes Carrillo, de Anto* 
nlo y Juana,

91 Felipe Gamiz Ruiz, de Antonio 
é babel.
Córdoba 22 de Octubre de 1875.

—El Vice-Presiden te, Rafael J, de 
Lara y Pineda.

Núm. 1091.
Programa para los exáme 
nes de ingreso en la acade* 
mia especial de Ingenieros 

del ejército.
PROGRAMA 

para admisión de alumnos en 
corso preparatorio.

el

9.
Continu ación.

Teoría de las desigualdades.
Principios generales,—De las 

desigualdades de primer grado con 
una Ó varias incógnitas.

10. Kc iaciones de segundo 
grado con oos »010 incógnita.

Resolución de una ecoacion de 
esta especie.—Discusión de la fór-

muía x =
2 a

—Descomposición del primer miem* 
bro de una ecuaoion de segundo 
grado en factores de primero,—Re-

lalaeiones entre las raíces de 
ecuación

X** t p X f q =rO

y sus coeficientes. —Regla para 
hallar dos números cuya suma y 
producto sean conocidos.—Proble
ma de las luces. Diferencia entre 
las condiciones físicas y las condi
ciones algebráicas de un problema

—Resolución de la ecuación a x 
fbífero cuando a es muy 
pequeña.

11. Resolución de dos ecuacio
nes de segnudo grado con dos in
cógnitas.

Exposición de los métodos que 
pueden seguirse pata efectuar esta 
resolución.

Resolución de las ecuaciones bi
cuadradas.—Discusión directa da 
las raíces de estas ecuaciones.—Re
ducción de la expresión y Á±Vs 

ó la forma V i ±; V y.
IR. De los máximos y mini-

mos de las expresiones de segundo « dien^ar á une recta,—Angulo reo-
| grado con una sola variable.
1 Definición de los máximos y 
| mínimos.—Procedimiento elemen- 
1 tal para determinar los valores má- 
j ximos y mínimos de la expresión 
| a x* f b x f o
1------—.—.—Determinación de

log valores de i que producen es
tos máximos y mínimos, — Aplica
ción á algunos problemas, cuyo 
planteo da logar á ecuaciones de 
segando grado.

13. De las expresiones imagi
narias.

Reducción de las raíces imagi
narias de las ecuaciones de segan
do grado á la forma a +• 6 V—Í .

Demostrar que loa resultados 
que se obtienen al sumar, restar, 
multiplicar, dividir, elevar á po
tencias y extraer la raíz cuadrada 
á expresiones imaginarias de la for- 

ma a f 6 V — 1 son siempre de ta 
misma forma.’“Diferentes valores 
de la expresión (±* V — 1 )*, según 
los que se atribuyen 4 n.—Defini
ción del módulo de la expresión 
g xg V^^:^.—Teoremas sobre los 
módulos, inolujeodo el correspon
diente á la suma ó resta de dos ex
presiones de la formas—6 V — 1. 

44. Potencias y raíces de los 
monómios.—Cálculos de los radi- 

j cales y do los exponentos fraocio- 
| enrios.
1 Potencias de los monómios.— 
; Rogla piáclioa,—Bsícee de los mo- 
j DÓaiof.~Re^lw P^n isear un 

factor fuera de una radical y ríof- 
prcca cu en te.—-Cálculo de los radi
cales.— Objeto de estas operacio
nes. — Adioiou, sustracción, multi - 
plicacioo, division, elevación á po- 
teucias y extracción de raicea de 
los radicales reales.—Reglas que 
ae originan en cada una de estas 
operaciones.—Consideraciones so
bre los radicales imaginarios.—Cál
culo de los exponentes fracciona
rios.—Signifioacion de estol sím
bolos,—Modo de operar con esta 
clase de ex pon enies.—Conside ra
ciones sobre las cantidades afecta
das de exponentes íncomensura- 
blee y sobre la manera de opma* 
con ellas.

GEOMETRIA PLANA, 
1. Nociones preliminares.

Objeto de la geometría.—De- 
terminaoioD de la línea recta y del 
plano.—Deûnieion de la oirounfe- 
rencia y rectas que se comideran 
en el círculo.

2. De la línea mota.
Medir una recta dada.—*HaIIar 

la común medida de dos rectas.—* 
Valuar su felación siendo comen- 
surables é incomeneurablei.

3, De las parpen dio alares y 
obUouas.

Dofiniciou dal ángulo.— Mag
nitud.- Definíoionaa de la parpen* 

to.—bevantar y bajar perpendi
culares. — Oblicuas, — Comparación 
con la perpendicular.—'Angulos 
agudos y obtusos.

4. Teoría de las paralelas.
5. Propiedades generales de la 

cirouaferencí».
Definiciones,—Determinación 

dele circunferencia.—Perpend icu. 
lares bajadas á las cuerdas,—Sa
cantes y tan gen tes.—Propiedad es 
de estas líneas.—De loa arcos sub- 
tendidos por cuerdas,—Cnerdas 
igual ó dosigualmente distantes del 
centro, —Circu ufe rancias seoantes y 
tangentes, '— Condiciones 
tacto ó de intersección de 
oanferenctas.

6. De la medida de 
galos.

de con- 
Its oir-

los áa-

í

}

j

Relación entre las ángulos en 
el centro y sus arcos,—Medida del 
ángulo. - Division de la circunfe
rencia en grados. —Medidas de loi 
ángulos cuyo vértice no se halla 
en el centro.

7. Problemas sobre la línea reo 
ta y la oirounferencía,

8. De los triángulos.
Suma de los ángulos,—Rela

ción entre los ángulos y loa lados 
de un triángulo,—Igualdad de 
triángulos.

9, De los ouadriUteros,
Propiedades de los paralelógrn- 

mos. - Rombo'—Rectángulo y oua. 
drodo.—Condiciones para que Qi 
cuadrilátero sea inscribible ó cíf- 
cunacribibie á la oirounferencia.

10, De loa poligoBOi.
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Soma de sha ángulos interiores 
ílexlerioreB.“Cúndiciones de igual
dad de los polígonos.—Número de 
condiciones que determinan un po- 
Ugo no.

11. Problem SB sobre los polí
gonos, 'triáng«lo8 y cuadriláteros.

H. Lineas proporcionales.
Definición es. —Propiedades de 

las rentas cortadas por paralelas.— 
Propiedades da los puntos de inter- 
seooion de un lado de un triángulo 
coa las bisectrices de un ángulo 
opuesto y un suplemento.—Trián
gulos equiánguloe.—Propiedades de 
las secantes que parteo de un mis
ino punto.— De la tangente compa
rada oon la socante.—De las cuer
das que se cortan dentro del cír
culo.—Del triángulo rectángulo. 
—Relación entre íae longitudes de 
los lados de un triángulo oblicuán
gulo.—Relación entra los cuadra
dos de los lados de un triángulo 
cualquiera.—Relación entre las 
longitudes de los ladosde un cua
drilátero cualquiera.—Idem de un 
cuadrilátero inscribible.

13. Polígonos semejantes.
Existencia de tales figuras.— 

Temejonzas de triángulos.— Con
diciones 06 semejanza de des polí
gonos.

14. Problema sobre las líneas 
proporcionales y los polígonos se
in ajan tes.

Se eon^tnuará.

Núm. 1198.
Universidad Literaria de 

Sevilla.

Negociado da Universidades.— 
Anuncio.

Se hallan vs^caatea eu h Facul
tad de Derecho, seccioa del civil y 
canónico de las Universidsdts de 
Granada, Oviedo y Santiago, las cá
tedras de Ampíiacioa de Dertebo 
civil y Códigos españoles, dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, las cuales han de proveerae 
por oposición con arreglo á lo dis 
puesto en el art. 220 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento 
de 3 de Abril de 1876. Para ser bd- 
miti do á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber 
cum piído 25 años de edad; ser 
Doctor en dicha Facultad y sec^ 
cion, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspiiautes presentarán sus 
solicitudes en la Dilección general 
de Instrucción pública en el im- 
prorogabte térmico de 3 meses á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta,» acompa- 
Aadas de los documentos que acre-

(Rten sü aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y 1 
servicios, j de un programa de la 
asignatura dividido en leecione», y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo «e pro
pone.

Según lo diapuesto en el art. 1. 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá pablioarse en loe 
■ Boletines Oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los estabtecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo oual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 11 de Octubre de 1876. 
—El Director general, Joaquín 
Maldonado.—Rubricado.—Es co
pia. El Rector, Bedmar.

ANUNCI'lS.

Certifioaeiones de 
exención del servi

cio Militar.
Se haUan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 34 y Letrados 18-

A los Secretarios
DE

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

tricula.
Los pliegos-estados 

para la form ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
enla imprenta y Obrería 
del «Diario de Córdoba» » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco realeo

j^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilta- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Dcposila- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olicinas municipales- 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

ARRENDAMIENTO. j

de arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y medos del 
pueblo de Benamejí, da la propie
dad de D.* Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderae en Córdoba con don 
José Espinoaa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con ' 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—3

RENEFIGEíSCIa.
Presupuestos^ liqui

daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneñ- 
ceucia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór*

doba,» San Fernando 34 

y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle deSan.Fer* 
nando, Sí.

A LOS MAESTROS,

| 1.06 imprááO9 para las cuautas 
de material que los maestros tie- 
neo que preseutar à los Ayauta- 
mieufos y copias que han dj reui- 
ür á la Junta provincial, sa veadau 

' en la imprenta y iitograUa del Dia 
rio calle de Letrados 18.

Centro Goruerciab
Propagador de la agricultura, de 

comercio y de las industrias cons
tructors, minera y fabril, baju la ra
zón social 
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficinas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren à los 
adelantes materiales del pais,

Acep'.a la representación de ca« 
quier empresa, conopaflia, corpora* 
don 6 particular.

Atiende á U coiooaciou de capita* 
es y loe recibe en depósito y eueeta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á loi 
dichos Srea. Lopez Cervantes y coin* 
patita.—Atocha 34,—Madrid, 10—5

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos» 
con arreglo al reglameo- 
to de 6 de Mayo de 1871* 
Se hallan de venia en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,* 

j Letrados18 y San feí* 

nando 34.
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